
                 ACTIVACIÓN DE ALERTAS POR MEDIO DEL CORREO ELECTRÓNICO 

Lo primero que deberán hacer es solicitarnos por medio de soporte la activación del servicio, 

una vez activado nos posicionaremos en la pantalla principal inicio del portal de 

comunicaciones, clicando en nuestro nombre tal como se muestra en la pantalla siguiente: 

 

Se nos abrirá otro apartado tal como se muestra a continuación. Aquí podremos comprobar el 

correo donde serán enviadas dichas alertas. Clicando en subscripciones configuraremos el tipo 

de alertas que queremos que nos envíen. Las alertas seleccionadas serán enviadas todos los 

días a las  17:30 

 



 


